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ESQUEMA DE DISEÑO DEL PLAN DE PRUEBAS

1. Introducción.

Breve descripción de las actividades a desarrollarse durante el proceso de las pruebas del sistema, haciendo énfasis en los módulos que serán incluidos, recursos que serán empleados, así como los participantes de la misma.

2. Definición de objetivos.

Debe definirse un apartado en donde se detalle: 

· Objetivos generales

· Objetivos específicos

3. Consideraciones sobre el plan de pruebas.

· Es importante tomar en cuenta algunos aspectos del plan, tanto en el ámbito de las pruebas del plan, como para la ejecución de las mismas.

· Algunas de las pruebas están ligadas a otras, por lo que tendrían una secuencia de ejecución, otras pruebas son totalmente independientes, por lo que tendrían que realizarse en cualquier momento.

· Para cada una de las pruebas se debe llenar el formulario llamado “Descripción de la prueba” presentado en el anexo 1, el cual contiene lo siguiente:

i. Número de la prueba

ii. Nombre de la prueba

iii. Descripción corta de la prueba.

iv. Actividades o acciones a ejecutar: incluye los datos a utilizar en la prueba.

v. Resultados esperados (parte de los usuarios).

vi. Responsables de realizar la prueba: tanto por parte de la Junta de Protección Social como de la empresa desarrolladora.

· Una vez finalizada una prueba, se llenará una copia del formulario llamado “Resultado de la prueba”, presentado en el anexo 1

i. Número de la prueba

ii. Nombre de la prueba.

iii. Descripción corta de la prueba.

iv. Fecha de realización

v. Hora de inicio y final de la prueba.

vi. Observaciones de la ejecución de la prueba: indicando las inconsistencias encontradas y / o  falta de algún requerimiento necesario.

vii. Acciones tomadas: se toma como base el punto anterior.

viii. Resultado de la prueba: se debe hacer la indicación del porcentaje de satisfacción y sus justificantes

ix. Nombre y firma de los funcionarios presentes que participaron en la prueba, tanto de la Junta de Protección Social como de la empresa desarrolladora.

Los formularios elaborados producto de la prueba, formarán  parte del documento “Ejecución del plan de pruebas”, que fungirá como bitácora del proceso de pruebas.

· Las pruebas deben realizarse con datos reales. La preparación de estos datos es responsabilidad de los usuarios, los cuales deben ser solicitados por la empresa desarrolladora, de acuerdo al plan de pruebas; por lo tanto, la conformación del plan de pruebas debe ser realizada por la empresa desarrolladora. Debe tomarse en cuenta que los datos suministrados deben ser representativos en el sistema, por lo que los mismos deben ser completados por la empresa desarrolladora.

· Como parte de la ejecución de las pruebas, se deben incluir aspectos de concurrencia, este proceso implica que la misma aplicación puede ser utilizado por dos o más usuarios al mismo tiempo, por lo tanto requiere de al menos dos usuarios ubicados en computadores diferentes con el mismo detalle de la prueba a ejecutar, pero con diferentes datos, de tal forma que realicen la prueba al mismo tiempo, verificando al final de la misma además de los resultados esperados, que el sistema realice ambos procesos correctamente.

· Las pruebas estipuladas deben referirse a los distintos procesos. Durante la ejecución de las mismas se podrán probar las consultas y reportes como complemento a la verificación de los resultados de los procesos.

· La Junta de Protección Social se reserva el derecho de ejecutar las pruebas que  considere pertinentes durante el desarrollo del presente plan de pruebas, aún si estas no se encontraban incluidas en dicho plan originalmente.

· El plan de pruebas debe ser consistente y completo de conformidad a los requerimientos planteados por los usuarios y definidos por los documentos resultantes de las etapas de análisis y diseño del sistema.  Para la elaboración del plan de pruebas se debe tomar en cuenta tanto los requerimientos planteados por los usuarios directos, como también los planteados por los usuarios indirectos, como es el caso de la Auditoría Interna. 

4. Condiciones Generales del Plan de Pruebas.

· Se debe validar que los campos definidos en las diferentes ventanas acepten valores propios del campo, como por ejemplo que los campos numéricos solo acepten números ya sean positivos o negativos, según corresponda.

· Se debe evaluar el rendimiento o tiempo de respuesta de cada una de las opciones del sistema.

· Se debe validar que los campos que el usuario defina como requeridos necesariamente el sistema no permita incluirles valores nulos o en blanco.

5. Participantes.

A la etapa de pruebas deben asistir los usuarios directos de las aplicaciones (directas e indirectas), usuarios de auditoria, contraparte técnica de la Junta y empresa desarrolladora y los que consideren necesarios los miembros de la comisión de control del proyecto.

6. Descripción del Anexo 2

Se presenta una serie de ejemplos con casos reales implementados para la confección de los formularios descritos en el anexo 1, obtenidos de la aplicación de este plan al Sistema de Cementerios. 

ANEXO NO. 1

Formulario: “Descripción de la Prueba”

PRUEBA N° <no. prueba> <Nombre prueba>

Descripción: <Descripción corta de la prueba>

Actividades

Para manipulación de registros:

1. Crear <datos del registro a crear>

2. Modificar <el registro creado en el punto anterior y cambiarle algún dato> 

3. Seleccionar <el registro creado en el punto anterior > y eliminarlo.

Para manipulación de procesos:

1. Ejecutar <proceso que se desea probar tomando en cuenta cada una de las implicaciones que pueda tener en el sistema>

Para ejecución de consultas y reportes:

1. Ejecutar <consulta o reporte que se desea probar incluyendo parámetros o datos que requiere para su ejecución, igualmente tomando en cuenta cada una de las implicaciones que pueda tener en el sistema>

Resultados esperados

Para manipulación de registros:

· Describir los resultados que se espera obtener de la ejecución de las altas y bajas de registros en el sistema.

Para manipulación de procesos:

· Describir los resultados que se espera obtener de la ejecución del proceso en el sistema. 

Para ejecución de consultas y reportes:

· Describir los resultados que se espera obtener de la ejecución de la consulta o reporte en el sistema. 

Responsables

Por la JUNTA PROTECCION SOCIAL:

Nombre de los funcionarios que participarán en la prueba por parte de la Junta.

Por <Empresa Desarrolladora>

Nombre de los funcionarios de la empresa desarrolladora que participarán en la prueba.

Formulario “Resultado de la Prueba”

PRUEBA N° <no. prueba> <Nombre prueba>

Descripción: <Descripción corta de la prueba>

Fecha:

Hora de inicio:

Hora de finalización:

Observaciones

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

Acciones

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

Resultado de la prueba

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

Funcionarios que participaron en la prueba

Por parte de la Junta de Protección Social de San José:

Nombre


                     Firma

______________________            __________________________________

______________________            __________________________________

Por parte de <Empresa Desarrolladora>:

Nombre


                     Firma

______________________            __________________________________

______________________            __________________________________

ANEXO NO. 2

(Manipulación de registros)

Prueba 1.1 Catálogo de Cementerios

Actividades

1. Crear un cementerio nuevo con el nombre “Cementerio Central”

2. Modificar el cementerio llamado “Cementerio Central” por el nombre “Cementerio Modificado”

3. Seleccionar el cementerio descrito como “Cementerio Modificado” y eliminarlo.

4. Verificar que la modificación de los datos sean los correctos.

Resultados esperados

1. Que todo nombre de cementerio nuevo que sea incluido  el sistema.

2. Que el nombre del cementerio incluido con el nombre del Cementerio Central”, posteriormente modificado a“ Cementerio Modificado ”, sea visualizado el cambio en el catálogo de cementerios.

3. Que el cementerio seleccionado como Cementerio Modificado” sea eliminado y verificado mediante el catálogo de cementerios.

Responsables

Por la JUNTA PROTECCION SOCIAL:

1. Gilberth Quesada

2. Manuel Roldán

3. William Hernández 

4. Vinicio Abarca.

5. Andrés Martínez

6. Jorge  Mejía

7. Marco Hidalgo 

Por D.S.A.:

1. Emilio Baeza Gómez

2. Alicia Sancho

3. José Manuel Zamora.

4. Johnny Villalobos.

Prueba 1.2 cobradores y vendedores

Actividades

1. Incluir un nuevo vendedor con el nombre de “William Hernández D.”

2. Grabar los datos.

3. Incluir un nuevo cobrador con el nombre de “Rolando Rodríguez A.”

4. Guardar los datos.

5. Seleccionar del catálogo a “William Hernández D.” y modificar su nombre a “William”.

6. Actualizar los datos.

7. Modificar a “William” de vendedor a cobrador.

8. Actualizar los datos

9. Seleccionar a “Rolando Rodríguez” y cambiar su condición de cobrador a vendedor.

Resultados esperados

1. Que el sistema permita incluir el dato nombre, respectivo número y el tipo de persona, sea este cobrador o vendedor.

2. Que el número generado para un nuevo cobrador o vendedor sea el consecutivo a los ya existentes.

3. Que permita modificar al vendedor “William Hernández D.” del catálogo de cobradores y vendedores y que el resultado del proceso sea visualizado en la ventana de mantenimiento de cobradores y vendedores.

4. Que permita la modificación del tipo de persona de cobrador a vendedor respecto al dato “William” y el resultado de la modificación sea visualizado en la ventana de mantenimiento de cobradores y vendedores.

Responsables

Por la JUNTA PROTECCION SOCIAL:

1. Gilberth Quesada

2. Manuel Roldán

3. William Hernández 

4. Vinicio Abarca.

5. Andrés Martínez

6. Jorge  Mejía

7. Marco Hidalgo 

Por D.S.A.:

1. Emilio Baeza Gómez

2. Alicia Sancho

3. José Manuel Zamora. 

4. Johnny Villalobos. . 

(Manipulación de procesos)

PRUEBA N° 2 COTIZADOR DE CONTRATOS

(Prueba concurrente)

Descripción 


Como parte del plan de pruebas, las actividades indicadas como Actividad 1 y Actividad 2 se realizarán en forma simultánea en dos estaciones de trabajo conectadas al sistema.
Actividades 1

1. Generar un contrato nuevo en el Cementerio metropolitano, cantidad de nichos 4  y un plan de financiamiento  a contado.

2. Seleccionar la propiedad  “16-4-N-9” y condiciones generales del contrato (pago de mantenimiento (sí), pago de nicho prefabricado (si), zona (oficina),  vendedor (Rolando), cobrador (William).

3. Proceder a escribir los datos de la persona  que va adquirir el derecho: Persona Física, Arrendatario, Cédula 2-0200-0300, apellidos 1: Solís, apellido 2 Arana, nombre: Juan, sexo, M, derecho 100%, teléfono 226-52 49, Empresario, provincia: San José, Cantón: central, Distrito: Tibás, otras señas: de Palí 350  sur  casa verde.

4. Generar un contrato nuevo en el Cementerio metropolitano, cantidad de nichos 2  y un plan de financiamiento  a 36 meses, verificar el  monto  de la prima, el monto de la cuota y el nuevo saldo.

5. Seleccionar la propiedad  “6-2-D-56” y condiciones generales del contrato (pago de mantenimiento (sí), pago de nicho prefabricado (si), zona (oficina),  vendedor (Rolando), cobrador (William).

6. Proceder a escribir los datos de la persona  que va adquirir el derecho: Persona Física, Arrendatario, Cédula 1-0568-0456, apellido 1: Duarte, apellido 2 Jiménez, nombre: Luz, sexo, F, derecho 100%, teléfono 225-5248, oficio: Ama de casa, provincia: San José, Cantón: central, Distrito: Pavas, otras señas: de la entrada al Hospital Psiquiátrico 600 oeste y 400 norte, casa 36-J.

7. No guardar los datos desde una de las estaciones de trabajo. 

8. Verificar  que datos  que no fueron guardados.

9. Generar un nuevo contrato repitiendo las actividades de la número uno a la tres.

10. Incluir una nueva persona  como autorizada llamada  Ana Luisa  Gamboa  Luna, cédula  1-0222-0358, sexo  femenino, vecina de Heredia, teléfono  235-65-89, derecho  0.

11. Guardar los datos 

12. Cambiar  el nombre del autorizado (Ana Lucía Gamboa) por  Marianela Alvarez Granados, cédula 5-0564-0444, sexo  femenino,  vecina de  Palmares, teléfono 562-56-42, derecho 0

13. Guardar los datos 

14. Verificar todos los datos de la persona, generar  el contrato e imprimirlo.

15. Revisar el contrato impreso.

16. General el recibo del monto de la prima.

Actividades 2

1. Generar un contrato nuevo en el Cementerio metropolitano, cantidad de nichos 2  y un plan de financiamiento  a contado.

2. Seleccionar la propiedad  “6-2-I-10” y condiciones generales del contrato (pago de mantenimiento (sí), pago de nicho prefabricado (si), zona (oficina),  vendedor (Rolando), cobrador (William).

3. Proceder a escribir los datos de la persona  que va adquirir el derecho: Persona Física, Arrendatario, Cédula 4-0500-0500, apellido 1: Solera, apellido 2 Solera, nombre: Manuel, sexo, M, derecho 100%, teléfono 222-2525, profesión agricultor, provincia: Puntarenas, Cantón: central, Distrito: Chacarita, otras señas: G.A.R. 150  norte.

4. Generar un contrato nuevo en el Cementerio metropolitano, cantidad de nichos 2  y un plan de financiamiento  a 60 meses, verificar el  monto  de la prima, el monto de la cuota y el nuevo saldo.

5. Seleccionar la propiedad  “6-2-I-11” y condiciones generales del contrato (pago de mantenimiento (sí), pago de nicho prefabricado (si), zona (oficina),  vendedor (Rolando), cobrador (William).

6. Proceder a escribir los datos de la persona  que va adquirir el derecho: Persona Física, Arrendatario, Cédula 1-222-333, apellido 1: Méndez, apellido 2 Aguilar, nombre: Zeneida, sexo, F, derecho 100%, teléfono 224-4848, oficio: Ama de casa, provincia: San José, Cantón: central, Distrito: Pavas, otras señas: del Restaurante Isla Verde, 200 norte y 75 Este, casa H-14.

7. No guardar los datos desde una de las estaciones de trabajo. 

8. Verificar  que datos  que no fueron guardados.

9. Generar un nuevo contrato repitiendo las actividades de la número uno a la tres.

10. Incluir una nueva persona  como autorizada llamada  Juan Pablo Obando Ortíz, cédula  1-555-777, sexo  masculino, vecina de Heredia, teléfono  435-20-20, derecho  0.

11. Guardar los datos 

12. Cambiar  el nombre del autorizado (Juan Pablo Obando Ortíz) por  Marcelo Pérez Guzmán, cédula 6-200-200, sexo  femenino,  vecina de  Desamparados, teléfono 234-15-15, derecho 0.

13. Guardar los datos 

14. Verificar todos los datos de la persona, generar  el contrato e imprimirlo.

15. Revisar el contrato impreso.

16. General el recibo del monto de la prima.

Resultados esperados

1. Que el sistema  permita diseñar  un contrato nuevo.

2. En  caso de no llevarse a cabo la generación del  contrato  que no guarde ningún dato. Esta condición se debe reflejar en ambas estaciones de trabajo en forma simultánea.

3. Al generar un nuevo contrato guarde  todos los datos incluidos, como se indica en el punto seis.

4. Que genere el contrato y recibo de prima.

5. Que en el número de cédula no se permitan letras.

6. Verificar que los montos a pagar por mes  sean los correctos.

7. Verificar que no falte ninguna cuota de acuerdo al plan de financiamiento.

8. Que al imprimir el contrato quede con todos los datos contemplados.

9. La eficiencia en velocidad de acceso a la base de datos para realizar, las operaciones de inclusión modificación y eliminación de datos, deberá ser la misma si se opera con una estación de trabajo solamente o varias en forma concurrente.

Responsables

Por la JUNTA PROTECCION SOCIAL

1. Gilberth Quesada

2. Jorge Mejía

3. Andrés Martínez

4. Manuel Roldán

5. Jorge Abarca

6. William Hernández

7. Marco Hidalgo

Por D.S.A.

1. Emilio Baeza

2. Alicia Sancho

3. Johnny Villalobos

(Ejecución de consultas y reportes)

PRUEBA  N ° 6 REPORTES

6.1 Reporte de arrendatarios

Actividades

1. Utilizar como parámetros las fechas desde el 17-09-1999 hasta el 17-07-2000, en el Cementerio Metropolitano.

2. Selecciono el ordenamiento por arrendatarios.

3. Visualizar el reporte en pantalla e imprimirlo.

4. Generar un reporte con los datos del punto Nº 1, pero con las fechas del 17-07-2000 al 14-08-1999.

5. Visualizar el reporte en pantalla e imprimirlo.

6. Revisión por cada uno de los filtros propuestos.

Resultados esperados

1. Ordenado ascendentemente por arrendatarios.

2. Que no permita incluir fechas irreales.

3. Que ejecute en forma correcta los filtros.

4. Que los datos presentados en el reporte coincidan con lo incluido en el sistema.

Responsables

Por la JUNTA PROTECCION SOCIAL

1. Gilberth Quesada

2. Jorge Mejía

3. Andrés Martínez

4. Manuel Roldán

5. Jorge Abarca

6. William Hernández

7. Marco Hidalgo

Por D.S.A.

1. Emilio Baeza

2. Alicia Sancho

3. Johnny Villalobos

PRUEBA N °7 CONSULTAS

7.1 Consulta de Arrendatarios

Actividades

1.  Realizar la consulta por medio del arrendatario con nombre Solís Arana Juan.

2. Consultar por tipo de persona física para el arrendatario  cédula  2-0200-0300

3. Consultar a todos los arrendatarios.

Resultados esperados 

1. Que muestre en pantalla los datos de la persona Solís Arana Juan referentes al contrato asignado.

2. Que el sistema muestre en pantalla los datos del arrendatario con cédula de número  2-0200-0300.

3. Que el sistema muestre en pantalla a todos  los arrendatarios.

Responsables

Por la JUNTA PROTECCION SOCIAL

1. Gilberth Quesada

2. Jorge Mejía

3. Andrés Martínez

4. Manuel Roldán

5. Jorge Abarca

6. William Hernández

7. Marco Hidalgo

Por D.S.A.

1. Emilio Baeza

2. Alicia Sancho

3. Johnny Villalobos

7.20  Consulta de resumen de ingreso a caja

Actividades 

1. Seleccionar el período de fechas del 01 de enero del 2000 al 17 de julio del 2000.

2. Seleccionar el tipo de cobro extraordinario.

3. Ejecutar la consulta.

4. Seleccionar el tipo de cobro por traspaso.

5. Ejecutar la consulta.

6. Seleccionar el tipo de cobro por mantenimiento.

7. Ejecutar la consulta.

Resultados esperados 

1. Que el sistema muestre en pantalla los tipos de cobros para seleccionar uno a la vez.

2. Que los datos consultados por cobro extraordinario sean mostrados en pantalla.

3. Que los datos consultados por cobro de traspasos sean mostrados en pantalla.

4. Que los datos consultados por cobro de mantenimiento sean mostrados en pantalla.

5. Que el total por cada tipo de cobro coincida con los datos seleccionados.

Responsables

Por la JUNTA PROTECCION SOCIAL

1. Gilberth Quesada

2. Jorge Mejía

3. Andrés Martínez

4. Manuel Roldán

5. Jorge Abarca

6. William Hernández

7. Marco Hidalgo

Por D.S.A.

1. Emilio Baeza

2. Alicia Sancho

3. Johnny Villalobos

2
Página


